
- suas:-:cRETARiA DE GESTIÓN
l--¶_H___I_ N. “Ef PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

` __ " "I " "I _ _ ' Direccion Ciencrsil de Gestion Irttogral de Materiales.~i1Hi|i_ti .-¬..~.tii¡i;='-iii-. 1?! AH¡_-ridwewå Rìpwüb 15
`|' iI2IïiI_`.I|R.'~šLÍl_S` .I`¬i`i`~.'I`ItJi-t.»`tI.|-.bi

INFCIRHACIÚH SLIJETA A CLASIFICACIÓN: La presente lníoitnacnän que-da su|r-:Ia al las
iiisp-os-icrrines aplicables en niareiia de transparencia

Por un uso responsable del papel. las copias de
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' Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
! Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VI' de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l. 3 fracción II. 31]. 31. 32 ¬,i 33
5 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación yr Exportación gr Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales yr Sustancias ¬_.f
Materiales Tóxicos ci Peligrosos: 29 fracción I. X. XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece ia

¡ Clasificacion y Codificación de Mercancias cuya Importación y eiiponación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial para el
E Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóiiicas gr el Acuerdo que establece la clasificacion y codificación de mercancias cuya importacion 1;
ei-iponación esta sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
Limgortación a favor de la empresa denominada _____ __ ___ _ _ _ ___
NOMBRE U RAZON SOCIAL I R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

= MJ CHEMICALS. S.A. DE C.V. 25¡g3;2g17
AVENIDA EL MARQUES NO. 58. PARQUE INDUSTRIAL I _ _ __ _ _

i BERNARDO QUINTANA _ MCE 140513094 VIGENCIA FINAL
CP. TB2-15, EL MARQUES. QUERETARO ARTEAGA 25i08i2i]18 .
_TEL. (442) 2215 838; CORREO-e: direccion.comerciat@mjchemicais.com.m:i-i. i
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cor~IDIcIc›I~IANTEs DE LA AUTORIZACIÓN
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización. podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los arlicutos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRUFEPAI v a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

nformativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1T3300121B0155
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Q.tÍ.r:'.e.p. Q.F.B. Martha Ciartrailvas Palnieros. SLIbser:r'etaria de Geslrori para la Proteccion Ar¬nl_¬iiental - Presente `

Lil: Miguel Angel Esplriosa Luna, Coordiriador de Asesores tle la SCPA.- Presente.
Karla Isabel Acosta Reserrrli, Eìiireritora Cierieral de insper_r;iór'r Arrrbientai en Puertos. Aoroptiertos v Froriter as l<.aI'osIai¿cirprolepa.gol:i.nIx
Ing Javier Ramos Rodrlgtrez. Strliiclirefitor de Anaiisls de Riesgo de PlaI'Itas en t1Íipefat'iDIi Gllbernarrierital - Presente
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